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, RESOLUCTÓN SNPp No á$5 / 2A2s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO No 2312O25t SUSCRTTO CON LA FIRMA
STARWOODS PARAGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO LgI2025 'ADQUISICIóN DE KITS PARA CURSOS DEL SNPP'
- ID No 465178.

Asunción, 2? de noviembre del 2025

VISTO: el Memorando Dirección de UOC No 67412CI25, presentado por la
Dirección de la Unidad Operativa de Contratac¡ones, ingresado en
Secretaría General, según Mesa de Entrada N" 3603/2025, por el cual
remite proforma de Resolución "POR LA CUAL SE AUTORIZA LA
AMPLIACICIN DE MONTO Y PLAZO DE VIGENCiA DEL CONTRATO NO

2312025, SUSCRITo CON LA FIRMA STARWOODS S.A,, EN EL MARCO DE
t-A LICITACION PUBLICA''NACIONAL LpN No 19lZO25 "ADQUIStCtÓril pr
KITS PARA CURSOS DEti SNPP" - ID No 465178, y;

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 27 de agosto de,2025, se ha suscripto el Contrato No 23/2025
entre la firma srARwÓoos s.A. y el servicio Nacional de promocién
Profesional (SNPP), en el marco de la Licitación públíca Nacional LpN No
L9pA25 "ADQUISICIÓN Or KITS PARA CURSOS DEL SNpp" - ID No
465778, el cual establece en su cláusula sexta: "preclo unitario y el
lmparte total a pagdr por los bienes y/o seruicios: [...] E/ monto mínimo
del presente contrato asciende a la suma de Gs. s00.000.000 (guaraníes
quinientos millones) IVA incluido y el monto máximo es de Gs.
1.000.000.000 (guaraníes mil millones) IVA incluido,,.

Que, por Memorándum M.D.A. N" 440pa25, de fecha 11 de noviembre de
2025 el Director Interino de la Dirección Administrativa en su carácter de
Administrador de contrato solicita a la unidad operatíva de contrataciones,
se proceda a la ampliación de monto del 20% (veinte por ciento) del
contrato N" 2312025 y la vigencia del mismo hasta el30 de junío deiaz6,
suscrito con la firma srARWooDS s,A., acompañado deldictamen técnico
y la debida conformidad del proveedor, oficializada por Nota de fecha 24
de octubre de 2025.---

Que, asimismo, la cláusu a Séptima "Vigencia del Contrato,,, establece: ,,La

vigencia del presente co,ntrato será: La vigencia es desde /a
del contrato hasta el 31 de diciembre de 20ZS,i con lo cual concluye
que el m ismo se encuentra vigente, y la solicitud fue rea
plazo de la suscripción del Contrato de referencia,
disposiciones del \fr.. 67 "De la modificación de los co
No 702U22 "DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES

dc

E TIOLLANDA
Ge¡errl

Profc¡io¡¡l

la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones
uoc No 129/2025 concluye: "...no ha/la objeción a fin puedan
realtzarse los procedim ie n to s co rrespo n dien tes, para la de la
vigencia, hasta e/ 30 de junio de 2026 y del monto del Contrato No

Hollanda
23/2025 suscrito con la firma STARWOODS 5,A., en e/ marco de

COPIA FIEL
cG|rnen

i.

Que,
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RE§OLUCTÓI,¡ SXpp No 635 / 2a25

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO No 2312A25, SUSCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PARAGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA UCITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO L9I2025 'ADQUISICIÓN DE KITS PARA CURSOS DEL SNPP'
- rD No 465178.

Asunción, 2? de noviembre del 2025

Quq

Que,

U1ITACIÓN 1UEUA NACIONAL LpN No 19/2025'ADQUISrcrcN DE
Krrs PARA cuRsos DEL 9NPP" - ID No 46slzs, corespondiente a Gs.
200.000,000 (Guaraníes doscientos millones) IVA incluido que representa
el 20vo del Contrato, -,consideranda que se encuentra dentro de los
márgenes establecidos )t el pedido se encuentra justificado. Salvo mejor
parecer'i

se cuenta con la disponíbilidad presupuestaria para cubrir la ampliación
planteada conforme al eertificado de Disponibilidad presupuestaria No
487/2A25 de fecha 20 de nóviembre de 2025. --------------------

la Dirección de Asesoríá Júrídica en su Dictamen DAJ-sNpp No zoslzo2s
de fecha 24 de noviembre del 2025, expresa cuanto sigue: "Teniendo en
cuenta lo dispuesto en las normativas legales vigentes y el análisis de las
documentaciones remitidas, esta Dirección de Asesoría Jurídica no
encuentra objeciones para el inicio de /os
correspandientes para la ampliación del monto y plazo
Contrata No 23/2025 con /a firma STARWOODS S.A. en
LPN N" 19/2CI25 "ADQUÍSrcIóN DE KÍT; qARA CURSOS
No 465.178i todo e//a en viftud de lo establecido en
legales citadas precedentemente. Además, se recomienda
de las pó/izas de seguro de acuerdo a las nuevas

procedimientos
de vigencia del
el marco de la
ntrL $NPP'. ID
las normativas
la actualización

introducidas; y su presentación a frn de realizar las
pertinentes antes de la suscripción de/ acto

HOILANDA
Gencr¡l

lc Promoció¡ Profc¡ion¡l

FIEL
Que la Ley N'7CIzUZZ "DE SUMINISTRO

elAñícu o 67, "De la modificación de los contratos,,,
"Las ntodifrcaciones realizadas a los contratos, de CI por
acuerdo de paftes, deberán ser formalizadas por previa
autorización por ado administrativo basado en un fundado deldictamen
administrador de Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas porla máxima autoridad, Los convenios modificatonos podrán ser otorgadosal mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resultennecesarios como consecuencias de circunstancias imprevistas y que noimplique otorgar condnones más ventajosas, comparadas con lasestablecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podránexceder conjunta o separadamente, el Z?Vo (veinte por ciento), de/montoy p/azo originalmente pactados. eueda prohibido realiza r modificacionessobre contratos vencidas a termtnados, conforme a las causales prevtstasen la presente Ley. Las condiciones para las modifrcaciones de contratosde bienes, seruicios, consu/tarías y obras públicas serán las determinadasen e/ reglamento de la presente Ley,
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RESOLUCTÓX Sr.l p p rr¡ o_6i5_¡ 202s

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIóN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO No 2312A25, §USCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PARAGUAY 5.A., EN EL MARCO DE I,A LICITACIÓN PúBLICA
NACIONAL LPN NO T9I2O25 "ADQUISICIóN DE KITS PARA CURSOS DEL SNPP-
- ID No 465179,

Asunción, 2* de noviembre del 2025

Que, la Resolución DNCP No 440112023 "PoR LA cuAL sE REGI-AMENTAN Los
PROCEDIMIENTOS DE .CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY NO
7O2LI22'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", ESIAbICCC CN
su Artículo 181 "Modificaciones contractuales", inc. b): "La contratante
podrá ampÍlar hasta el veinte por ciento (20o/o) de las canildades o montos
máximos adjudicados en el contrato. Esta modifrcación será aplicable a
cada ítem o sub-ítem por separado, podrá ser realizada aun cuando la
contratante ya hubiera realizado modificaciones en /as condiciones
señaladas en el inctso anterior. En este caso, la base del cálcu/o será la
cantidad o el monto modificado".

Que, la Ley No 1265/87, modificatoria de la Ley N" 253ltL "eUE CREA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL", CN éI ATIíCUIO 13,
estipula que la administración del sNpp estará a cargo de un Director
General nombrado por el Poder Ejecutivo.

la Ley No 2199103 "QUE DISPONE LA REORGANIZACIóN DE LOS
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE I.A DIRECCIÓru OT EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en elArtículo 50 establece: 'i,.
modificase elArticulo I4o de la Ley No I26s/gZ el que queda redadado
de la siguiente forma: 'Art. 14.- son atribuciones y deberes del Director
Generil: ... b) cumplir y ñacer cumprir esta Ley y ejercer la administración
de la institución dentro del ánbito de su competencia; ...,,. ---------

por Decreto de la Presidencía de la República del paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra ar señor José Nicolás cogiiolo
Alvarenga como Director General del servicio Nacíonal de promóción

Que,

Que,

POR TANTO, en ejercicio de sus atríbuciones legales;

Et DTRECTOR GENERAL

RESUELVE:

ICA DE TIOLLANDA
Gener¡l

dc Promoclón Profe¡ion¡l

Art.,10 Autorizar ra ampríación de monto der contrato No
COPIA FIEL
, suscflto conla firma STARWOODS S.A, en e marco de la lica Nacional

LPN No 1912025 "ADQUISICTóru or KITS PARA CURSOS DEL SNPP". IDNo 465178, gu€ asciende a la suma de Gs 200.000.000 (guaraníes
doscientos millones) IVA inclui do, y del plazo de vigencia hasta el 30 dejunio de 2026, según los funda mentos expuestos en el exordio de lapresente Resolución.

nla
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REsoLUüóru sxpp ¡o 6,)5 7 zozs

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE MONTO Y PLAZO DE
VIGENCIA DEL CONTRATO No 2312025, SUSCRITO CON LA FIRMA
STARWOODS PAR,AGUAY S.A., EN EL MARCO DE LA LICITACIóN PÚBLICA
NACIONAL LPN NO T9 / 2025 'ADQUISICIÓN DE KITS PARA CURSOS DEL SNPP-
- rD No 465178.

Asunción, ?+ de noviembre del 2025

MoNTo MÁxrMo
TOTAI DEL

CONTRATO ORI§INAL
(rorE 3)

MoNTo r¡rplr¡c¡ón
MONTO TOTAL DEL

CONTRATO AMPLIADA
(Monto original + monto

ampliaclón)

AMPLIACIóN DE
WGENCIA

Gs. 1.000,000.000 Gs. 200.000.000 Gs. 1.200.000.000 3010612026

4ft.20 Autorizar a la Dirección de unidad operativa de contrataciones a
efectuar los trámites pertinentes para la formalización de la Adenda
correspondiente, previa ampliación de las garantías en caso de
corresponder y a comunicar a la Dirección Nacional de contrataciones
Públicas, los procedimientos realizados en viftud a la normativa vigente, -

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

ñlffiilanda
ia Gener¡l

A¡t.30

SNPP

DE ÍIOf,-LANDA
Gener¡l

dc Promoclón Profc¡ioo¡l

COPIA FIEL

Ab
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